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ción del recurrente a deterIJl1nadas asignaturas integrantes del
grupo nI del Plan de Ensefianza, el Tribunal Supremo en 16
de noviembre de 1968 hadíctado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contJenckJ8o..admi
nistrativo que don Julio Molleda Fei'nández-.Llamazares. qate
drátíco de la Escuela de Peritos de Montes, interpuesto contra
las resoluciones del Ministerio de Educación y Ciencia de 29
de septiembre de 1966 y 30 del mimno mes de .1967, esta
denegatoria de la alzada sobre adscripcián de cticho sefior a
las asignaturas de «Química» (Preparatorio), «Qu1m1ca» (primer
curso) O «Industrias de la Celulosa». integrantes del grupo ter
cero del Plan de Ensefianza, debemos declarar· y declaramos
hallarse ajustadas a derecho, B1n espee1al impoSición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer Que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conoctmiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 30 de enero de 1969 por la que se
ejercita el derecho de tanteo sobre dos candeleros
con hachas, un candelero de bronce y una talla
de la Virgen en madera, cuya exportación fué so·
licUada por «Renaex. S. L.}}.

Ilmo. Sr.: VIsto el .expedIente de que se hará mérito; y
Resultando que por «Renaex. 8. L.», con domicilio en Barcfr

lona. avenida de la Catedral, número 9. 3.0-6.°, fué solicitado
de la JlIDta de Califica.ción, ValoraciÓll y Exportación de Obras
de Importancia Histórica. o Artística el oportuno permiso para
exportar por la Aduana de La La.grera un lote de objetos -an·
tiguos, de los que acompafia fotogratias, con la correspondiente
relación de los mismos y su valoración;

Resultando que la Junta de Callficación, Valoración y Ex·
portacIón de Obras de Importancia Histórica o Art1st1ca. en
sesión celebrada por la miSma el día. 20 de diciembre último.
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que })re
viene el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960,
sobre dos candeleros con hacha, valorados en 10.000 pesetas;
un candelero de bronce, valorado en 2.000 pesetas,y una Virgen.
tallada en madera, valorada en 200.000 pesetas;

Resultando que habiéndose oonced1do oportunamente al i11
teresado en este expediente el trámite de audiencia que señala
el artículo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958, no presentó ale
gación alguna dontro del plazo coneedldo al efecto;

ViStos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiCio
nes de general aplicación;

Considerando que, de coDlformidad. con lo dispuesto en. los
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado· Decreto
de 2 de junio de 1960, el Eatado l)Odrá ejel'eer el 'dereoho de
tanteo y adquirir los bienes mueb1es para los que baya sido
solicitada autor1Zaclón de exporta.clón cuando a juicto de la
Junta de Clll_ón. Valorac1ón y Expor_ de Obras de
Importancia Histórica o Artística reúnan méritos suftcien:tes
para ello. siendo el precio que ha de regular esta adquiAle1ón
el miSno valor declarado por el solicitante de la exportoclón.
que constituye una oferta de venta irrevocable a taVOl'de1 Eg..
tado por término de seis meses;'

Considerando que en el caso que motiva este expediente
concurren las c1reunstancia-s necesarias para él ejercicio del
expresado derecho, debiendo ser adquiridas las :PieZas de que se
trata por el prec10 declarado de dosCientas áoce mil pesetas
(212.000 pesetas) Y pagarse el .mlBlno al exportador con cargo
a los fondos de que dispone la Junta de Callftcaclón, Vlllora
ción y. Exportación de Obras de Importancia Histórica. o Ar·
tistica;

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al
interesado en este expediente el trámite de audi~cia que ,se..
fiala el artículo 91 de la Ley de Pmcedlmiento Adm!n1Btra.tivo
de 17 de julio de 1958, transcurrió el plazo concedido slnque
fuese hecha alegación alguna,

Este- Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el artículo octavo del Decreto de 2 de .tun1o de ·1960, se
adquieran con destino a un museo del Estado, o monument,o
que en su día se determine, dos candeleros oon haohas, UI'l
candelero de bronce y una talla de la Virgen en madera., cuya
exportación fué solicitada,por «Ren~, S. L.».

8egundo.-Que esta adqulslelón ..., haga por el precio de
c1arado de dosctentas doce mil pesetas <212.000). el cual se
pagará al ~portador con cargo a los fondos de que dispone la
Ju.'1ta de TJaliftcaci6n, Valoración y Exportación de Obras de
Importanc1a Histórica. o Artística tan pronto como se haga
entrega de los objetos de que se t1'ata.

Tercero.-Que se ha.ga saber esta adquisición al exportador,

ll.1stl'uyéndole de los recursos: pert1nentes. y que se publique la
presente resolución en el «Boletin Otleial del Estado»,

Lo que digo a V. 1. para- su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
MadrId, 30 de enero de 1969,-P. D., el subsecretario, Alberto

Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de· Bellas Artes.

ORDEN de 7 de febrero de 1969 por la que S6
ejercita el derecho de tanteo sobre una 1'Jt.esa de
madera, una reja de hierro 11 un arca de madel'a.
cuya exportación ·j«é solWikuia por «PeJ,ro Alar
cón, S. A.».

Ilmo.. Sr. : Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por «Pedro Ala-rcón, a AJ, con domicilio

en esta capital, Ribera de eurtidOreB. número 25, fué 8Ollci-'
citado de la Junta de Calificac1ón, Va.lorac16n y Exportación
de Obras de Importancia Histórica o Artística el oportuno perH
miso para exportar pOr la Aduana de Irún un lote de objetos
antiguos, de 108 que acompaña fotografias y relaciones con
su valoración;

Resultando que la Junta de Calificación. Valoración y Ex~
porta-ción de Obras de Importancia. Histórica o Artística. en
sesión celebrada por la misma el d1a 20 de diciembre últJmo,
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que
previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre
una mesa de madera. valorada en 3,000 pesetas; una reja de
hierro. en 1.200, y un arca de madera. en 900 pesetas;

Resultatldo que habiéndose concedido oportunamente al in~
teresado en este· expediente el trámite de audiencia que sefiala
el artiCUlo 91 de la LeY dé 1'7 de julio de 1958, no presentó ale
gación alguna. dentro del plazo concedido al efecto;

CoD8f.derando que, de cónformidad. con 10 dispuesto en los
artículas sexto. octavo y conoordantes del expresado Decreto de
2 de junio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo
y adquirir los bienes muebles pAl'á los que· haya sido solicitada
autorización de exportación cuando. a juicio de la Junta de
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de rmportancia
Histórica o Artística. reúnan :tnéI1tos suficientes para ello, sien
do el precio que ha de regular esta adqu1slción, el mIsmo valor
declarado por el sol1citante de la exportación que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado. por término
de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstariclas necesarias para el ejercicio del ex
presado derecho, debiendo ser adquiridas las piezas de que se
trata. por el precio declarado de cinco mil clen pesetas (5.100). y
pagarse el mismo al eXportador, con. cargo a lOS fondos de que
dispone la Junta de cll1l11caclón. Valoración y Exportación de
Obras de Importa11cla Hlstórlea o ArtIstlce.;

Conslderando que hablmdcoe concedido oportunamente al in
teresado' en este expediente el trámIte de audiencia que sefiala
el artlculo 91 de la LeY de _lento AdministratIvo de 17
de Julio de 19~8. tr8nl!CU1'1'ló el plazo concedido !!In que tl1ese
hecha ll1egacIón lllguna.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.~ueen el ejercicio 'del derecho de tanteo previsto
en el artículo octavo del Decreto de· 2 de Junio de 1960 se ad
quieran con destino a lID Museo del Estado' o monumento que
en su d1a se determine los siguientes objetos, cuya exportación
fué solicitada por «Pedro- Alarcón, S. A.»:

Una mesa de ma.dera. en 3.000 pesetas; una reja de hierro,
en 1.200 pesetas; un arca. de madera, en 900 pesetas. Total,
5.100 pesetas.

8egundo.-QUe esta adquisición se· haga por el precio decla
rado de cfuoo mll cien pesetas· (5.100), el. cual se pagará al ex
portador con cargo a los fondos que dispone la Junta de caJiH
ficaeión. Valoración y Exportación de Obras de Importancia
Histórica o .Artística, cuando. se haga entrega de los objetos de
que se trata.

Tercero.-Que se haga saber esta adqulSlclón III exportador.
instruyéndole de los recursos ~teo y que "" publique la
presente resoluc1ónen el «Boletín Oficial dé! Estado».

Lo que digo·aV. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucbos años.
Madrld. 7 de febrero de 1981l.-P. D.. el Sut>...,cretarlo. Alberto

Monreal. •

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 ele feln'ero de 1969 por IIJ que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia del TribuMI Supremo sobre recursos
acumuladostnt.erpuest08 por don Ferna.nOO Gonzá.
lez Rodrfguez 11 don Vtctorian.o Colodrón Morán.

Ihno. Sr.: En los' recursos conte-ncioso-adm1ni8tratlvos acu
mulados In~tos por doo~ Gonl!Aleo RocIrlgueE Y
don VIctoriano Colodrón Morán. contra Resolución de 13 de


